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Cordial saludo.

Rodrigo Polanco Muñoz, actuando en calidad de apoderado judicial de VIVIANA MEDINA
en el proceso ejecu�vo en su contra tramitado ante su Despacho bajo la radicación 2018-
00266, a través del presente me permito adjuntar recurso de reposición y en subsidio
apelación en contra del Auto Interlocutorio No. 1772 del 5 de octubre de 2021 emi�do
dentro del proceso en mención, con los anexos allí señalados.

Favor acusar recibo.

RODRIGO POLANCO MUÑOZ
ABOGADO
PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA
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SEÑORES 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

E. S. D. 

 

REFERENCIA:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

EJECUTANTE: BANCO COOMEVA S.A. BANCOOMEVA 

EJECUTADA: VIVIANA MEDINA GARCÍA 

RADICACIÓN: 2018-00266 

 

RODRIGO POLANCO MUÑOZ, identificado con la cedula de ciudadanía número 1.113.634.593 de Palmira y 

portador de la tarjeta profesional número 202470  del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

apoderado judicial de la señora VIVIANA MEDINA GARCÍA, a través de este escrito me permito interponer 

Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación en contra de la providencia emitida por el Despacho el 5 de 

octubre de 2021 en el asunto de la referencia, por medio de la cual se dispuso darle continuidad al mismo. 

1. NO FIRMEZA DE PROVIDENCIA QUE DECLARÓ PROBADAS LAS OBJECIONES Y/O 

CONTROVERSIAS 

Contrario a lo expuesto por el Despacho en aras de dar continuidad al proceso ejecutivo de la referencia al 

haber resuelto el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali aceptar las objeciones y/o controversias presentadas 

en el trámite de Insolvencia de Persona Natural no Comerciante por mí adelantado, resulta menester aclarar 

que dicha decisión aún no se encuentra en firme, toda vez que, si bien es cierto, el Despacho Judicial que 

asumió el conocimiento de las objeciones y/o controversias antes mencionadas, mediante providencia del 3 de 

julio de 2020 decidió aceptarlas, dicha decisión fue recurrida al haber presentado recurso de reposición y en 

subsidio apelación dentro del término de ley, siendo emitido el 26 de agosto de 2020 auto que resolvió no 

reponer pero no manifestó nada respecto al recurso de apelación interpuesto, motivo por el cual, y nuevamente 

dentro del término de ley, fue presentado recurso de reposición y en subsidio queja, el cual fue resuelto 

mediante Auto No. 1150 del 15 de septiembre de 2020 en el sentido de complementar el Auto No. 1102 del 26 

de agosto de 2020 en el sentido de no conceder el recurso de reposición, concediendo además el recurso de 

queja interpuesto de manera subsidiaria. 

De dicho recurso de queja asumió su conocimiento el Juzgado Dieciocho Civil Circuito de Cali, el cual mediante 

Auto Interlocutorio No. 17 del 22 de enero de 2021 resolvió declarar la nulidad de lo actuado con posterioridad 

al Auto No. 1150 del 15 de septiembre de 2020 proferido por el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali para 
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que se rehaga su actuación, en virtud de lo cual, dicho Despacho Judicial a través de Auto No. 939 del 13 de 

abril de 2021 resolvió obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior y concediendo el término a la parte 

ejecutada para proponer recurso de reposición y en subsidio queja contra la negativa de conceder la apelación, 

a lo cual se procedió dentro del término de ley, motivo por el cual fue emitido por el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Cali providencia el 7 de mayo de 2021 concediendo el recurso de queja interpuesto pero sin 

manifestarse en torno al recurso de reposición, siendo enviado por la Oficina de Apoyo Judicial de Cali el 

proceso al Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cali, el cual a través de providencia del 6 de julio de 2021 lo 

remitió por competencia al Juzgado Dieciocho Civil Circuito de Cali, el cual, decidió mediante Auto Interlocutorio 

No. 368 del 22 de julio de 2021 devolver las diligencias al Juzgado Primero Civil Municipal de Cali en aras se 

pronuncie respecto al recurso de reposición presentado. 

 

Ilustración 1 Registro de actuaciones de trámite que cursa ante el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali 

 

Se evidencia que sólo en la fecha de 7 de octubre de 2021 se registra auto corriendo traslado del recurso más 

no decidiendo el mismo por parte del Juzgado Primero Civil Municipal de Cali. 
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Ilustración 2 Registro actuaciones de trámite ante el Juzgado 18 Civil Circuito de Cali 

Es claro en consecuencia que la decisión emitida por el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali en el 

trámite de insolvencia de persona natural no comerciante no se encuentra en firme, es más, como se 

evidencia, a la fecha solo se descorrió traslado sin que hubiere pronunciamiento aún del recurso de reposición 

y en subsidio queja presentado en aras que sea asumido conocimiento por el Superior (Juez Civil del Circuito) 

el recurso de apelación presentado en contra de la providencia por medio de la cual fueron declaradas probadas 

las objeciones y/o controversias en el trámite de insolvencia en mención. 

En virtud de lo expuesto, se ha de dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 545 de la Ley 1564 de 2012 

que dispone: 

“ARTÍCULO 545. EFECTOS DE LA ACEPTACIÓN. A partir de la aceptación de la solicitud 

se producirán los siguientes efectos: 

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en 

el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán 

los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. 
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El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, para lo 

cual bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre 

la aceptación al procedimiento de negociación de deudas. 

2. ” 

SOLICITUDES 

1. Solicito se reponga para revocar lo dispuesto por el Despacho mediante providencia del 5 de octubre 

de 2021. 

2. En consecuencia de lo anterior, se declare la nulidad del mismo y se ordene darle continuidad a la 

suspensión decretada dentro del asunto de la referencia. 

3. En caso de no proceder con lo anterior, solicito se conceda el recurso de apelación interpuesto de 

manera subsidiaria. 

ANEXOS 

1. Providencia del 26 de agosto de 2020 emitida por el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali. 

2. Auto No. 1150 del 15 de septiembre de 2020 proferido por el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali. 

3. Auto Interlocutorio No. 17 del 22 de enero de 2021 emitido por el Juzgado Dieciocho Civil Circuito de 

Cali 

4. Auto No. 939 del 13 de abril de 2021 proferido por el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali 

5. Providencia el 7 de mayo de 2021 emitida por el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali 

6. Providencia del 6 de julio de 2021 expedida por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cali 

7. Auto Interlocutorio No. 368 del 22 de julio de 2021 emitido por el Juzgado Dieciocho Civil Circuito de 

Cali 

NOTIFICACIONES 

Las recibiré en la Calle 29 No. 27-40 Oficina 609, Edificio Banco de Bogotá de la ciudad de Palmira, Valle del 

Cauca. Correo electrónico: rodrigopolanco7@hotmail.com  

De usted,  
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